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CIRCULAR Nº 7 - TEMPORADA 2021/2022 
 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA CTNA 
PRESIDENTES COMITÉS AUTONÓMICIOS ÁRBITROS  
FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

 
Asunto: 

 
CONVOCATORIA ÁRBITROS PTT COSTA BRAVA SPANISH OPEN 2021 

 
Por medio de la presente se informa que entre los días 14 y 16 de octubre 2021, la RFETM organiza en 
Platja d’Aro (Girona), el Para TT Costa Brava Spanish Open 2021.  
 
Por ello, los árbitros interesados en actuar en él, deben enviar su petición a través de su Comité 
Autonómico, antes del día 25 de septiembre a: ctna@rfetm.com, siendo obligatorio copia a: 
murciagisbert@hotmail.com. 
 
CONDICIONES 
 

 Tendrán preferencia los árbitros internacionales y, de ellos, aquellos que más recientemente 
aprobaron el examen, para que vayan cogiendo experiencia en este tipo de competiciones. 

 Uniforme: Pantalón negro y camisa azul celeste. 
 Los árbitros que por su distancia a Platja d’Aro lo necesiten, tendrán reservado alojamiento y 

pensión completa desde la cena del día 13 al desayuno del día 17. El resto también tendrán 
cubiertas las comidas y cenas. 

 Los desplazamientos de los árbitros podrán ser gestionados por la RFETM, estableciéndose los 
criterios a seguir una vez confirmados los mismos. Los árbitros que finalmente utilicen su propio 
vehículo recibirán una ayuda de 0’19 €/Km. 

 Los lugares oficiales de llegada son: Aeropuerto de Girona Costa Brava, Estación de Tren de 
Girona, Aeropuerto de Barcelona El Prat y Estación de Tren Barcelona Sants. 

 De acuerdo con la normativa ITTF, los árbitros recibirán 30 € por cada día de trabajo. 
 A su llegada, la organización realizará una prueba de antígenos a todos los árbitros. 
 Los árbitros están obligados a asistir a la Reunión Previa, que tendrá lugar en la tarde del día 

13, en sitio y hora de los que serán informados. 
 A los árbitros seleccionados se les remitirá toda la documentación referida a la Normativa 

Covid19. 
 

Madrid, a 13 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
 

José Luis Bermejo Sánchez 
Presidente CTNA 

 


